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RESPUESTA: 

 
ENE-COVID es un amplio estudio longitudinal sero-epidemiológico, de base 

poblacional, cuyos objetivos son estimar la prevalencia de infección por SARS-CoV-2 
mediante la determinación de anticuerpos frente al virus en España, en cada una de las 
Comunidades Autónomas y en cada provincia, proporcionando información por edad y 

sexo, y evaluar los cambios de la prevalencia a lo largo de tres oleadas distintas 
separadas en el tiempo. El estudio ha contado con la aprobación del Comité de Ética de 

la Investigación del Instituto de Salud Carlos III.  
 

La presentación de los resultados finales el pasado 6 de julio coincidió con la 
publicación de un artículo científico en la revista “The Lancet”, publicación reconocida 

como una de las publicaciones científicas más prestigiosas del mundo y la segunda con 
mayor impacto en el campo de la Medicina.  

 

En el Instituto de Salud Carlos III, que asumió la dirección científica del 
proyecto, el Centro Nacional de Epidemiología ha sido el encargado del diseño del 

estudio y realiza el análisis epidemiológico de los resultados; el Centro Nacional de 
Microbiología, perteneciente al Instituto de Salud Carlos III, ha actuado como 

laboratorio de referencia, seleccionando los métodos para medir anticuerpos, 
organizando el estudio de su fiab ilidad y poniendo su laboratorio a disposición de las 

Comunidades Autónomas (CCAA) que lo han necesitado para la determinación de IgG 
mediante inmunoensayo. La Escuela Nacional de Sanidad, también perteneciente al 
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), ha desarrollado la Plataforma de formación 

dirigida a todas las personas implicadas en el trabajo de campo. La Unidad de Obras, 
Mantenimiento y Asuntos Generales del ISCIII ha centralizado la compra de material 

específico para el estudio.  
 



  

 

 

 

   

 

 

El Ministerio de Sanidad ha liderado la coordinación con las Comunidades 

Autónomas (CCAA) y ha sido responsable de la plataforma informática desarrollada 
específicamente para la recogida de toda la información del estudio, coordinándose con 
los sistemas de información de todas las CCAA. El Ministerio ha colaborado en el 

desarrollo de protocolos específicos y ha llevado a cabo el seguimiento del trabajo de 
campo. ENE-COVID ha contado también con el asesoramiento de los gabinetes legales 

del Ministerio de Sanidad y del Instituto de Salud Carlos III. El máximo responsable de 
las tareas realizadas por el Ministerio de Sanidad ha sido el Dr. Faustino Blanco que se 

ha involucrado personalmente y de forma muy intensa con todas las actividades 
enumeradas.  

 
Con respecto a las autorías científicas, se indica que existe una serie de criterios 

bien definidos que permiten considerar que una persona deba figurar como autor de una 

publicación, a saber: 
 

 Haber hecho contribuciones sustanciales a la concepción o diseño del trabajo, 

o la adquisición, análisis o interpretación de datos para el trabajo.  
 

 Redactar el trabajo o revisarlo críticamente en busca de contenido intelectual 

importante. 

 

 Aprobación final de la versión a publicar.  

 

 Ser responsable de todos los aspectos del trabajo para garantizar que las 

cuestiones relacionadas con la precisión o integridad de cualquier parte del 

trabajo se investiguen y resuelvan de manera adecuada. 
 

Todos los autores del estudio publicado en The Lancet cumplen con estos 
criterios. En particular, el Dr. Faustino Blanco hizo contribuciones sustanciales en la 
concepción del trabajo, revisó críticamente la primera versión del manuscrito haciendo 

aportaciones intelectualmente relevantes, aprobó la versión final a publicar y tomó 
responsabilidad de todos los aspectos del trabajo para garantizar su integridad. De forma 

adicional, asumió un papel de liderazgo y coordinación ejecutiva imprescindible para la 
recogida de datos y su integración. 
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